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:t'" Podrán {.ftJllbiéll concursar 1m, J:l.in~jonc:\,rios provinciales
u.ctualmente Hecaudadorp::, de ZOIla que reluum y jllstlnqllen,
medIante certlficación {le la T~soI"ería de Haci('L~lda, los requi·
siJos señalado.<; en la norma segunda del articulo 26 del citad·)
Estatuto de Recaudación en orden a permaneneia. conductn
valores pendientes s' g"estión como t.ales R-ec:"tllda-dores.

4.." La valoración de méritos de los cOl1cursant.es se lleval'':\
a efecto con arreg'lo a la tabla aprobada por el Pleno de la
CorporacIón en sesión de 28 de enero de 1969

5." Si no concurriera.n funcionarIos apt-os de la Diputación
Provincial gozarán en este concurso de preferencia lOS pertene
cientes al Ministerio de Hacienda, resolviéndo..sE' entonces el
concurso confmIDe a las disposiciones del artículo 27 del repe
tido Estatuto de Recaudación. Y en defecto de concursantes
idóneos de dichas dos clases, se proveerá la vacanre discrecio
nalmente por la Diputación entre conClU'santes libres.

6.a, Las instancias se presentarán en el Reg-istro General de
esta Corporación dentro del plazo de treinta días hábiles, con·
tados a partir de la publicación de la convocatoria en el «Eo
letin Oficial del Estado}). Deberán manifestar en ellas los aspi
rantes, expresa y detalladamente, que reúnen las condic1ones
exigidas en la convocatoria, referidas a la fecha de expiración
de dicho plazo, asi como alegar cuantos méritos consideren de·
ban serIes apreciados.

7.110 Terminado el plazo de presentación de instancias, el
Secretario general de la Diputación formará una lista de aspi
rantes admitidos y excluídos, la cual se insertará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia.

S.a Dentro del plazo de dos meses, a partir de la inserción
de esta convocatoria en el repetido «Boletín Oficial del Bstado»,
el secretario general de la Diputación, previo examen del ex
pediente personal de los concursantes y reclamación de cuantos
antecedentes e informel'i estime oportunos, formulará propuesta
de nombramiento a favor del concursante que reúna mejores
méritos. Esta propuesta tendrá carácter purame-nte informativo
y no vinculará a la Diputación Provincial.

9.& El concursante propuesto deberá presentar en el Re·
gistro General de la Diputación, si no lo hubiese hecho ante
riormente, dentro del plazo de treinta días. contados a partír
de la notificación de dicha propuesta, documentación bastante
para justificar qUe reúne las condiciones de capacidad y requ:
sitos exigidos en la convocat.oria, así como los méritos alegados,
Si no aportase en dicho plazo dicha justificación, salvo fuerza
mayor, quedará el propuesto excluído del concurso, procedién- I
dose acto seguido a formular nueva propuesta de nombramiento
H· favor del aspirante que siga en méritos al eliminado,

10; El funcionario nombrado deberá constituir en Deposi
taria. Provincial una fianza de importe 5.000 pesetas, cuya fian·
za se integrará en la colectiva de los Recaudadores afectos q.
la Diputación de Barcelona, la qUe responde, conjunta y pro
porcionalmente-caso de insuficiencia de la parte alícuota co
rrespondiente al Recaudador directamente alcanzado o respon
sable--de toda falta de fondos y de cuantas responsabilidades
pecuniarias sean reglamentariamente iInputable,s a los aludidos
Recaudadores, incluso del perjuicio de valores.

Independientemente de la fianza colectiva expresada, debe
rá constituir también el nombrado en Depositaría Provinci.al
una fianza individual de 100.000 pesetas, que responderá, en
caso de insuficiencia de la fianza colectiva, de las responsabili
dades de orden pecuniario antes sflñaladas en que hllbie..<;e in~
currido.

11. Las dos expresadas fianzas podrán constituirse en me·
tá-lico, en titulos de la D-euda del Estado o del Banco de Crédito
Local o mediante póliza de la Compa.ñia Española de Seguros
de Crédito y Caución dentro del plft7..o de cuarenta y cinco djas,
a contar desde la notificación del nombramiento al interesado,
quien deberá tomar posesión de su cargo dentro del mismo pla·
ro de cuarenta y cinco dias, que la Presidencia de la Dipu
ta-eión podrá prorrogar en la medida necesaria por justa causa,
de oficio o a :instancia del interesado

12. La falta. de toma de po...c;esión por el nombrado, ya sea
par no haber constituído las correspondientes fianzas'o por
renuncia al cargo, determinará la inexcusable declaración de
excedencia voluntaria por 1lll año, si se tratase de funcionario,
én los términos que prescribe el artículo 27. norma 6."", del Es
tatuto de Recaudación.

~3.. El c.ar~o medio de la zona de Igua.Jad-a cOl'r€spondiente
~l últuno bIemo a.."'Ciende a, la ca.ntidad de 18.4'96,636 pesetas.

14. La plaza. cuya prOvisión se II nuncia tiene asignado un
aueldo de 67.000 peseta.-s y lU1. plus de Hl500 pe!'1etas, o sea, una

retrlbución allna! de 13.500 pesetas, y el int.eresado percibirá
l1dem:is Jos premios y part.icipaciones siguientes: 50 ¡x>r 100 <k'
!a recompensa devengada, con arreg'lo a 10 que preceptúa. el
;.l1'Lículo 195 <lel EI.;tatllto de Recaudación; 4:8 por lQú df', la suma
;)ercibida en concepto de premio de cobra.nza voluntftxia por
recibos de las Cámaras Oficiales; 75 por 100 de la suma que
corresponda a recaudación en concepto de recargos de apremio
sobre tributos del Estado. y 00 por 100 de los recargoS de apre
mio deveng-ados por el órgano recaudador sobre cuotas de Cá·
maras.

Corresponde a la Diputación Provincial el nombramiento
del personal auxiliar de la rona. así como el pago de los sueldos
y seguros sociales de dicho personal. Corren también de cuenta
de la Diputación los alquileres de la oficina recaudatoria y los
gastos de instalación de ésta. Todos los demás gastos, incluso
premios de estímulo y horas extraordinarias del citado personal
auxiliat, serán a cargo del RecaudadOl' designado.

Los premios y participaciones antes señalados son revisa,bles
de ofido por la Diputación Provincial.

l.'>' Los concursantes, al producir su instancia, se compr~

meterán de manera expresa al exacto ctunplimiento de sus obll·
gaciones como Recaudadores en la forma prevista por las digo.
posiciones vigentes, al igual que a acatar y cumplir las nonnas
que la Diputación ha dictado y dicte en lo sucesivo para el me
Jor funcionamiento del Servicia recaudatorio. Y el que resulte
nombrado vendrá obligado. en consecuencia, a recaudar 101 tri
butos del Estado y cuantas imposiciones provinciales y locales
le encomiende dicha Corporación, con suJeción a la,~ reglas ,
condicionés Que la misma determine.

16. El resultado del concurso será notificado a los interesa
dos mediante anuncio, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Hstado» y de la província. pudiendo ser impugnada la reso
lución ante el Ministerio de Hacienda dentro del plazo de quince
día.s Que señala la norma 9,tt del artículo 27 del Estatuto.

Barcelona, 28 de octubre de lOO9.-El 8ecretario.-Visto bue.
no: El Proesident.e, P. D .. el Vícepresidente.-7.365--A.

RESOLUCION del A:IJ'Untamiento de Totana par la
que se transcribe la lista de aspirantes admitidos 'g
pxcluídos en la oposición para una plaza de Sar·
qento de la Policía Municipal de esta Carporación.

Habiendo transcurrido el plazo de presentación de instancias
para proveer una plaza de Sargento de la Policia Municipal de
este Ayuntamiento. y con .el fin de dar cumplimiento al ar·
ticulo 7.° del Decret,o de 10 de mayo de 1957, pasamos a dar
relaeión de los aspira.ntes que han sido incluidos:

Don Jua,n Sáncllez Pagán.

Se hl'liCe eonstar que solamente se ha present,ado la instan..
cia correspondiente al seflor Sánchez Pagán.

Totana. 6 de noviembre de lOO9.-El Alca.lde.-7.2.'i3-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valladolid re·
ieren'te al concurso parª, prO'De~r una plaza de Inge
niero industrial municipal.

En el «Boletín Oficial» de la. provincia correspondiente al
día 7 de noviembre actual se publican la.s bases completas para.
la provisión en propiedad., mediante concUJ'so. de una plaza de
Ingeniero industrial municipal, dotada con el sueldo anuaJ. de
28.000 pesetas, una retribución complementaria de 23.240 pesetas
anuales. dos pagas extraordinarias, una en 18 de julio y otra
en Navidad, incrementado con Wl plus de carestía de vida del
75 por 100 del haber consolidado y los demás emolumentos se
ñalados para los funcionarios de Adminiskac.ión Local o que
en el futuro se dispongan por la Ley articulada de Funciona.rtos
de Administración LocaJ. y disposiciones complementarias, per·
dbiendo también los honorarios y derechos facultativos que
correspondan, con arreglo al apartado 8 de la Orden d.el Minis
terio de la Gobernación de 17 de octubre ele 1963.

El plazo de presentación de instancias será· de treinta día...
h:ibiles, contados a partir del siguienre al de la publicación de
este anun.cio en el «Boletín Oficial del Estado~~.

Valla.dolid. e de noviembre de 1969.-Bl. A1<lalde, M. Santos.-.
7.39I-A.


